RES. 3324/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005786, Ent. N°4664/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado de UCA  N°3/2017 convocado para la adquisición de Tickets de Alimentación para el Instituto Nacional de Alimentación (INDA), por el período estimado de doce meses;  
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los procedimientos de estilo (invitación y publicaciones), con fecha 27 de abril de 2017, se realizó la apertura del llamado, omitiendo los oferentes SODEXO SVC Uruguay S.A. y Luncheon Tickets S.A. la presentación de dos formularios de oferta técnica de acuerdo con el Pliego, conforme a lo cual se devolvieron ambas ofertas por ser requisitos sustantivos de admisibilidad y no se procedió a la apertura de los sobres con ofertas económicas;
2) que, con fecha 26 de mayo de 2017, se realiza la apertura de la segunda convocatoria presentándose las firmas: SODEXO SVC Uruguay S.A. y Luncheon Tickets S.A., no considerándose la oferta de SODEXO SVC Uruguay S.A. por no presentar Formulario de oferta técnica – productos ofertados, de acuerdo con lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares;  
3) que, abierta la oferta económica de Luncheon Tickets S.A., se controla su estado en el RUPE activo y con fecha 16 de junio de 2017 los representantes de UCA e INDA informan que la oferta se ajusta al Pliego, por lo que debe procederse al estudio de la oferta económica;
4) que, con fecha 29 de junio de 2017, se realizó la apertura de la primera mejora de oferta económica presentándose Luncheon Tickets S.A. y con fecha 4 de agosto de 2017 se realiza la segunda mejora de oferta económica, no presentándose ofertas; 
5) que, por Resolución de UCA de fecha 1º de setiembre de 2017, se adjudica el llamado a Luncheon Tickets S.A. por             $ 4:119.823.35 impuestos incluidos y a valores de oferta pudiendo ampliarse en hasta aproximadamente un 30%; 
  6) que se realizó la notificación al adjudicatario, la publicación de la Resolución del Ordenador, el control de la inscripción en RUPE y se incluye el control del Artículo 3 de la ley 18.244 (deudores alimentarios); 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 6º del Decreto 129/03 de 8/4/03 autoriza a la UCA a prescindir de la Licitación Pública y efectuar procedimientos de contratación especiales;
2) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto N°  428/002, de fecha 05.11.02 y Artículo 163 de Ley 18.172 del 31.08.2007), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Alimentación , la intervención del gasto de  $ 4:119.823.35 impuestos incluídos y a valores de oferta a favor de Luncheon Tickets S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Desarrollo Social y  el  Ministerio de Economía y Finanzas;

3) Devolver las  actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto Discorde la presente carpeta por compartir los fundamentos expresados por los Servicios Jurídicos.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                DR. DIEGO GUADALUPE: “en razón de compartir los fundamentos expresados en el proyecto de resolución elaborado por Servicios Jurídicos en todos sus términos, agregando la imposibilidad de la delegación del control de los bienes que se adquieran con esos documentos, atento entre otros a lo dispuesto por el art. 83 TOCAF en cuanto dispone “Los bienes muebles deberán destinarse al uso o consumo para el que fueron adquiridos.” “
CLC

